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El Gore valoró la decisión

Corte rechaza
solicitud de
desafuero de

Claudio Orrego
y fiscal de la
causa renuncia
Tras la resolución unánime, el abogado del
gobernador dijo que se demostró "que no
hubo conducta penalmente reprochable".

Por Matías Gatica Lindsay

cronica@diarioelsur.cl

or decisión unánime, el Ple-
Pno de la Corte de Apelacio-nes de Santiago rechazó ayer
la solicitud de desafuero ingresa-
da por la Fiscalía contra el gober-
nador metropolitano, Claudio
Orrego, quien es investigado en el
marco del caso ProCultura.

La solicitud del Ministerio Pú-
blico pretendía que Orrego fuera
desaforado para que así pudiera
ser formalizado por el delito de
fraude al Fisco, puesto que el en-
te persecutor asegura que el go-
bernador fue una pieza clave pa-
ra que la fundación ProCultura se
adjudicara una asignación pre-
suntamente irregular por $1.600
millones.

La decisión de rechazar la solici-
tud fue comunicada por el presi-
dente del tribunal de alzada, Fer-
nando Carreño; mientras que la re-
dacción de la sentencia quedó a

cargo de la ministra Sandra Araya.
Sobre esta decisión, el abogado

de Orrego, Ciro Colombara,señaló
que la decisión "es satisfactoria pa-

ra nosotros y para el gobernador ( ... )
Ha quedado absolutamente claro
con esta decisión unánime, con-
tundente, en cuantoa que todos los
ministros y ministras estuvieron
de acuerdo en que aquí no ha habi-
do conducta penalmente repro-
chable de ningún tipo".

Además, indicó que "desde nues-
tra perspectiva habrá un sobresei-
miento definitivo ( ... ) Probable-
mente la investigación siga adelan-
te, y nos parece bien. De hecho, el
Gobierno Regional es querellante

respecto de ProCultura".
"Nos parece que en este caso

concreto hubo un error gravísi-
mo de la Fiscalía de Antofagasta
al imputar una conducta inexis-
tente al gobernador Claudio Orre-
go", agregó.

Por su parte el Gobierno Regio-
nal dijo que "valoramos la deci-
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Orrego es investigado por el delito de fraude al Fisco en la arista ProCultura del Caso Convenios.

sión del tribunal y manifestamos
nuestra conformidad con el resul-
tado, que ratifica que el goberna-
dor regional, Claudio Orrego, no
ha cometido delito alguno".

En la vereda contraria el fiscal
Cristián Aguilar aseguró que "no
conocemos el contenido de la
sentencia, por lo tanto, no pode-
mos definir pasos a seguir por
ahora".

Durante la audiencia el fiscal
dijo que hay antecedentes sufi-
cientes "tanto de la existencia del
delito como de su participación.
Entendemos que sí, hay concier-
to. Entendemos que sí, hay dolo.

Entendemos que hubo perjuicio
al Estado", dijo el persecutor,
quien descartó que el rechazo de
la cautelar de prisión preventiva
contra el fundador de ProCultu-
ra, Alberto Larraín, haya incidido
en este caso.

RENUNCIA DE FISCAL
Ayer T13 dio a conocer que el

fiscal Eduardo Ríos, quien hasta
hace poco lideraba la causa con-
tra ProCultura, remitió una carta
al fiscal nacional, Angel Valencia,
para comunicarle que dejaría su
cargo como persecutor.

Ríos denunció en diciembre

2025 al fiscal regional de Antofa-
gasta, Juan Castro Bekios por mal-
trato laboral, pues aseguró que
sufrió "hostigamiento, que no
siempre se expresa con insultos o
gritos, sino con aislamiento, des-
autorización, secretismo y confu-
sión inducida, hasta que uno ter-
mina trabajando bajo presión
constante y sintiéndose observa-
do, marginado y reemplazable".
Además señaló que tuvo diferen-
cias sobre la forma en que se lle-
vaba el caso contra ProCultura.

"En la segunda semana de di-
ciembre de 2025 me entero de
que, en noviembre, el DER y/o el

Fiscal Regional le habrían pedido
a la abogada asesora Natalia
Cumming un informe del estado
de ProCultura, con instrucción
expresa de mantenerlo en secreto,
es decir, deliberadamente a mis
espaldas, aun cuando esa abogada
trabajaba en un equipo a mi car-
go", agregó Ríos, quien aseguró
que "no tengo cómo interpretar
eso de otra forma que como un
control clandestino, una manera
de obtener información 'por fue-
ra' y medir o vigilar al equipo sin
dar la cara, sin transparencia y sin
respeto por la jefatura formal que
yo ejercía".

Opinión
El caso Orrego

El caso de Claudio Orrego es
digno de análisis por lo que sig-
nifica a la hora de examinar la re-
lación que media entre las facul-
tades del ministerio público y la
política.

Durante largo tiempo el de-
sempeño de Claudio Orrego co-
mo gobernador ha estado bajo
escrutinio por el caso Pro Cultu-
ra y bajo la mirada inevitable-
mente inquisidora (no inquisito-
rial) del ministerio público. Des-
pués de todo ese tiempo la Cor-
te acaba de declarar que las im-
putaciones que se han formula-
do, a la luz de la evidencia que se
han ofrecido, no son jurídicamen-
te plausibles. Sin embargo, y a

pesar que a juicio de esa resolu-
ción Orrego no merece ser for-
malizado, de todas formas su de-
sempeño y su prestigio han que-
dado objetivamente dañados.

¿Significa todo lo anterior que
el ministerio público obró mal?

A primera vista podría pensar-
se que sí. Después de todo, el mi-
nisterio público lesionó el presti-
gio de Orrego, dañó su imagen
pública y de esa forma intervino
-objetivamente podría agregar-
se- en el proceso político sin que
a la luz del criterio de la Corte
existiera una razón suficiente. Y
lo mismo, podría agregarse, ocu-
rrió con la prensa que ha divulga-
do una y otra vez las imágenes y

los antecedentes que hasta aho-
ra no parecen suficientes.

Ese razonamiento es, sin em-
bargo, incorrecto.

El ministerio público no ha te-
nido éxito en el caso; pero ha
cumplido con su deber. No se
puede juzgar el éxito del minis-
terio público, ni menos decidir si
ha estado o no a la altura de su
deber, por las veces que su pre-
tensión punitiva o persecutoria
resulta exitosa. Puede perder y
así y todo haber estado a la al-
tura de su deber.

¿Conforme a qué criterio ha
de juzgarse entonces sus actua-
ciones?

El criterio ha aplicar es el de la

diligencia e imparcialidad. Si el gunta (descontado que puede
ministerio público obró como lo
habría hecho una persona exper-
ta y diligente, que son los atribu-
tos del rol que desempeñan, en-
tonces; aunque no haya tenido
éxito o aunque no lo tenga en el
futuro en este caso, habrá cum-
plido con su deber. Equiparar el
deber que sobre el ministerio pú-
blico pesa con la necesidad del
éxito, lo inhibiría más allá de lo
razonable además de tratarse de
un error conceptual.

Pero -se dirá- ¿ y en qué queda
Claudio Orrego cuyo prestigio
hasta ahora quedaría inútilmen-
te maltratado?

La única respuesta a esa pre-

haber motivos que no sean jurí-
dico penales para reprochar su
conducta) consiste en recordar
que sobre los funcionarios públi-
cos pesa un especial gravamen, el
de ser objeto de escrutinio y de
sospecha más allá de lo que lo se-

ría un ciudadano común y co-
rriente. Son las servidumbres -
observaba un jurista con ácida
ironía- a que obliga la grandeza.
El poder confiere grandeza y no-
toriedad pero a cambio la socie-
dad democrática exige a quien lo
ejerce pulcritud en su conducta
más allá de la ley, aceptar se des-
confíe de él y que llegado el caso
esa desconfianza lo lesione.

¿Injusto? No, en lo más míni-
mo. Más injusto sería que se
otorgara el poder y el prestigio
y las ventajas que lleva consigo,
sin que los ciudadanos que lo
confieren pudieran hacer el es-
crutinio de la legalidad y la co-
rrección de los actos que a su
sombra se realizan.

Carlos Peña

Balacera en toma de Alto
Hospicio deja dos
muertos y dos heridos

Cerca de las 2:00 horas de
ayer un grupo de delincuentes
llegó hasta la toma Canadelas,
ubicada en Alto Hospicio,
donde percutaron una
gran cantidad de disparos con-
tra unas personas que se
encontraban allí. Producto de
la balacera fallecieron dos
hombres, ambos chilenos,
de 20 y 26 años y además re-

sultaron con lesiones de gra-
vedad un sujeto de 31
años y un adolescente de 15,
quienes fueron trasladados
hasta un centro asistencial
donde ayer se encontraban
fuera de riesgo vital. El menor
de ellos es hijo de un delin-

cuente apodado "Pata de Pavo",
quien cumple condena por
homicidio.

Detienen a un hombre
por encerrona a
conductora de TV

La PDI detuvo a un presun-
to involucrado en la encerro-
na que sufrió el domingo la
actriz y animadora Macarena
Tondreau en Vitacura. Según
detallaron desde la institu-
ción, a través del análisis de las
redes sociales de los integran-
tes de la banda y gracias al GPS
de uno de los elementos sus-

traídos se logró dar con este
hombre, chileno y mayor de
edad, quien fue arrestado en
un domicilio en Conchalí -cer-
cano al lugar donde se encon-
tró el vehículo de la víctima-,
donde también se halló el au-
to que los autores utilizaron
para perpetrar el robo contra
la actriz.

Una mujer de 75 años falleció
al ser atropellada por un "moto-
chorro" que escapaba luego de
perpetrar el robo de un celular en
Maipú. El hombre escapó del lu-
gar y ayer era buscado por Carabi-
neros.

Pasadas las 20:00 horas del lu-
nes, un hombre que se transporta-
ba en una motocicleta sin paten-
te le robó su celular mediante la
modalidad de "lanzazo" a una per-
sona que caminaba por avenida
el Rosal. Para ello se subió a la ve-
reda y luego escapó del lugar a al-
ta velocidad.

Fue en ese contexto, que mien-
tras el ladrón escapaba por la ve-
reda, atropelló a la adulta mayor,
quien había salido de su casa pa-
ra tomarse una foto con familia-
res que la fueron a visitar.

Luego de embestirla, el delin-
cuente huyó del lugar sin prestar-
le ayuda y ayer era intensamente
buscado por personal de la Sec-
ción de Investigación Policial
(SIP) de Carabineros, quienes al
revisar las cámaras de seguridad
se percataron que este antisocial
se movilizaba en una moto roja y
que llevaba mochila y ropa ne-
gra, además de un casco negro
con rayas blancas.

DECESO
Luego de ser atropellada la vícti-

ma fue asistida por personal del SA-
MU, que la trasladó a la Clínica In-
disa, donde pese a los esfuerzos mé-
dicos se constató su fallecimiento

Adulta mayor muere al ser
atropellada por un delincuente
Hombre robó un celular y cuando escapaba por la vereda impactó a
la mujer de 75 años, quien había salido a sacarse una foto con
familiares que la visitaron.

CARABINEROS
DE CHILE

El "motochorro" escapó del lugar sin prestar ayuda y ayer era
buscado por Carabineros.

minutos después de lo ocurrido.
Sobre lo ocurrido la sobrina nie-

ta de la adulta mayor dijo a Canal
13 que ella y sus otros familiares
se iban retirando de la casa y que
cuando estaban cruzando parte de
la acera "sale mi tía y queda" a me-
tros de su casa donde se iban a to-
mar una foto. "Ahí, de repente, pa-
sa la moto" y la atropello.

"Da dos pasos y pasa la moto,
pero una cosa que venía demasia-
do rápido, porque ninguno de no-
sotros escuchó algún ruido", ase-
guró también a Mega.

Además dijo que "la idea de es-
to es que si alguien puede colabo-
rar y que ojalá pillen al tipo, por-
que no puede ser que alguien que
se comporta así esté en la calle".

Por su parte otro sobrino nieto
de la víctima dijo a ese medio
que cuando él cruzó la acera has-
ta su auto "me doy vuelta, ya no
veo a mi tía y escucho un grito
de mi hija ( ... ) el tipo donde la im-
pactó, la lanzó como entre 4 a 5
metros", debido a la gran veloci-
dad de la moto.
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